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1.- Instrúyase Invesügación Sumaria tendiente a determinar la
eventual responsabilidad administrativa de funcionarios de la Municipalidad de Buin,
por permitir la prestación del servicio "sistemas de Gestión Municipal';, por parte de la
Empresa sistemas Modulares de computación Limitada (sMc Ltda"j, sin un acto
administrativo de respaldo; de acuerdo a lo informado por la Asesoría furídica en su
Memorándum N" 9oo /201.9, documento que forma parte integrante del presente
decreto.

2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a don pablo Gutiérrez
Muño¿ Asesor Jurídi

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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DECRETO AlcAlolclo ru'3' l3lvlsros: Las facurrades que me otorgan los Arts.
5' 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orginica constiucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N. 1g.gg3 bstatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

C0NSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 900, de fecha 11 de octubre de 20L9, a
través del cual la Asesoría lurídica recomienda al Sr. Alcalde dejar sin efecto
contratación directa de la Empresa sistemas Modulares de computación Limitada
(sMC Ltda.), además de instruir investigación sumaria. se adjunta la siguiente
documentación:

.l Memo N' 748, de fecha z6.o1.2oi.g, de la Asesoría furídica donde informa al
Administrador Municipal la pertinencia de contratación directa de la Empresa
Sistemas Modulares de Computación Ltda.

2.- EI Memorándum No 285, de fecha 18 de octubre de 201.9,
donde el Administrador Municipal remite al sr. Alcalde pronunciamiento juridico
respecto de la contratación de la Empresa sistemas Modulares de computación
Limitada (SMC Ltda.).

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar
Investigación Sumaria, nombrando como Fiscal a don pablo Gutiérrez Muñoz.
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